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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 329 del Código General del 

Proceso, CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, mediante 

providencia del 14 de junio de 2022 (anexo 12), por medio de la cual la Sala 

Primera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, confirmó la 

sentencia del 17 de octubre de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 015 2009 00355 00 

Demandante  EUNICE DEL SOCORRO ESPINAL 
BOLÍVAR 
HÉCTOR RAFAEL MIRA VÁSQUEZ 

Demandado  GRAN BANCO S.A. (ANTES BANCO 

CAFETERO EN LIQUIDACIÓN) 

Auto de sustanciación Nro.  433 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 01/08/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 047 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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